
RETENCIONES 

Notarios y Escribanos Públicos

INICIAMOS EN BREVE



ENAJENACIÓN DE INMUEBLES
RESIDENTES – Personas Físicas

Cuando el vendedor lo hace directamente

NO RESIDENTES

PF o PJ

ENAJENACIÓN DE BIENES 

MUEBLES REGISTRABLES

RESIDENTES NO CORRESPONDE RETENER

NO RESIDENTES

PF o PJ

¿En qué casos retiene el Notario y Escribano Público?

Rentas y Ganancias 

de Capital



RETENCIONES 

SUJETO RETENIDO ACTIVIDAD ALCANZADA

PERSONAS FÍSICAS
RESIDENTES NO CONTRIBUYENTES

ENAJENACIÓN DE INMUEBLES

EL ESCRIBANO NO REALIZA LA 
RETENCIÓN EN CASOS DE ENAJENACIÓN 

DE BIENES MUEBLES

PERSONAS FÍSICAS
RESIDENTES CONTRIBUYENTES

• NO SE RETIENE A CONTRIBUYENTES DEL IRE GENERAL CUYO 
INMUEBLE FORMA PARTE DEL ACTIVO FIJO DE LA UNIPERSONAL.

• SI NO FORMA PARTE DE SU ACTIVO FIJO, SE RETIENE IRP.

Los afectados deben presentar al escribano: Constancia de RUC 
en la que figure la obligación de 700-IRE General y la “Factura emitida 
por el vendedor”

Rentas y Ganancias 

de Capital



RETENCIONES 

ACTIVIDAD
ALCANZADA

RETENCIÓN A REALIZAR EN CARÁCTER DE PAGO ÚNICO Y DEFINITIVO MARCO LEGAL

ENAJENACIÓN
DE INMUEBLES

Base Imponible: 
• 30% del valor de venta (Renta Presunta)
• Precio de Venta – (Precio de Compra + Gastos de Venta)
Retención: 8% sobre la Base imponible que resulte menor.

• Art. 61 y 137 Ley N°
6380/2019

• Art. 25 y 47 Decreto 
N° 3184/2019

Si el sujeto a retener ha deducido el costo de Adquisición en el IRP conforme al
Art. 66 de la Ley N° 6380/19

Base Imponible: CD+([PV-CD] x 30%)
CD: Costo deducido
PV: Precio de venta

Retención: 8% sobre la Base Imponible

Observación: Cuando el PV sea menor que el costo deducido, la Base Imponible
será equivalente al valor del costo deducido.

Rentas y Ganancias 

de Capital



RETENCIONES – NO RESIDENTES 

SUJETO RETENIDO ACTIVIDAD ALCANZADA

PERSONAS FÍSICAS
O JURÍDICAS

NO RESIDENTES

• ENAJENACIÓN DE INMUEBLES
• ENAJENACIÓN DE BIENES MUEBLES REGISTRABLES



ACTIVIDAD
ALCANZADA

RETENCIÓN A REALIZAR EN CARÁCTER DE PAGO 
ÚNICO Y DEFINITIVO

MARCO LEGAL

ENAJENACIÓN DE 
INMUEBLES

Base imponible del IVA: 30% del valor de la operación
IVA: 5%
Retención: 100% del IVA que corresponda a la enajenación • Art. 97 Ley N° 6380/2019

• Art. 85 Ley N° 6380/2019
• Art. 35, numeral 9 y

Art. 41 Decreto N° 3107/2019ENAJENACIÓN DE BIENES 
MUEBLES REGISTRABLES

Base imponible del IVA: 100% del valor de la operación 
IVA: 10%
Retención: 100% del IVA que corresponda a la enajenación

RETENCIONES – NO RESIDENTES 



RETENCIONES 

SUJETO RETENIDO ACTIVIDAD ALCANZADA

PERSONAS FÍSICAS
O JURÍDICAS 

NO RESIDENTES

• ENAJENACIÓN DE INMUEBLES
• ENAJENACIÓN DE BIENES MUEBLES REGISTRABLES



RETENCIONES 

ACTIVIDAD
ALCANZADA

RETENCIÓN A REALIZAR EN CARÁCTER 
DE PAGO ÚNICO Y DEFINITIVO

MARCO LEGAL

ENAJENACIÓN DE 
INMUEBLES

Renta Neta: 30% del valor de venta (excluido el 
IVA)
Retención: 15% sobre la Renta Neta

• Art. 75, numeral 2 y Art. 137 Ley N°
6380/2019

• Art. 3° y 9° Decreto N° 3181/2019



CASO INMUEBLES
IRP – IVA – INR

¿Qué pasa si la venta del inmueble fue gestionada a través de una Administradora o empresa 
loteadora?

• La administradora o empresa loteadora ya debió practicar la retención
• El escribano ya no debería retener en estos casos
• El escribano deberá exigir el o los comprobantes de retención que avalan la operación a

efectos de dejar constancia en la escritura y realizar las gestiones en la Dirección General de
los Registros Públicos.



CUANDO LA VENTA DE INMUEBLE SEA A PLAZO POR EL PROPIO 
CONTRIBUYENTE

EL NOTARIO O ESCRIBANO DEBERÁ PRACTICAR LA RETENCIÓN POR EL VALOR TOTAL DE LA
OPERACIÓN, SI LA ESCRITURA ES GESTIONADA ANTES DE LA FINALIZACIÓN DEL PAGO DE LAS
CUOTAS.



VENDEDOR COMPRADOR DOCUMENTO

Contribuyente Contribuyente

La escritura pública y el
comprobante de retención
serán los documentos
respaldatorios.

Contribuyente No Contribuyente o No Residente

No Contribuyente o No 
Residente

Contribuyente

No Contribuyente o No 
Residente

No Contribuyente o No Residente

Respaldo documental de las operaciones 



Obligaciones a verificar en el RUC

El escribano debe contar con las siguientes obligaciones:

Para retener renta (INR o IRP): 725-Retenciones Impuestos a la Renta

Para retener IVA: obligación 221-Retención IVA

*Si no cuenta con dichas obligaciones, deberá realizar la Actualización de Datos a 

través de su Clave de Acceso Confidencial de Usuario.

¿Qué debe verificar el Escribano para emitir el Comprobante 
de Retención?



Autorización y Timbrado vigente para 
Comprobantes de Retención Virtuales

• Los que no cuenten con timbrado vigente (es decir nunca han

practicado retención alguna) deberán realizar la Solicitud a través del

Sistema Marangatú.

La aprobación y otorgamiento del timbrado es automática siempre que el escribano se encuentre al día en

el cumplimiento de sus obligaciones y cuente con las obligaciones señaladas anteriormente activas

• Los que cuentan con timbrado vigente, siguen utilizando el mismo.



Instalar el Software Tesakã – Versión 1.2.0

Los que ya contaban 

con una versión anterior, 

podrán instalar la nueva 

versión sin necesidad 

de desinstalar la 

anterior.





RETENCIONES DE
VALOR A CONSIGNAR EN EL CAMPO “PRECIO 

UNITARIO” EN EL SOFTWARE TESAKẨ

IVA VALOR GRAVADO POR EL IVA + EL IVA

IRP BASE IMPONIBLE PARA EL IRP (SIN IVA)

INR BASE IMPONIBLE PARA EL INR (SIN IVA)



CASO 1: 
RETENCIÓN A UNA PERSONA FÍSICA RESIDENTE POR 

ENAJENACIÓN DE INMUEBLE

Precio de Venta: G 1.000.000.000

Base Imponible (la que resulte menor): 

• 30% del valor de venta (Renta Presunta) = 300.000.000

• Precio de Venta – (Precio de Compra + Gastos de Venta)

1.000.000.000 – (100.000.000 + 10.000.000)= G 890.000.000

Retención IRP: 8% sobre 300.000.000 = G 24.000.000



• Puede ser contribuyente o no contribuyente 
(residente). La aplicación es la misma



Para seleccionar el concepto en el Software Tesakã, se debe identificar primeramente el impuesto
correspondiente y debe decir “Ley N° 6380/2019”.

Los demás son conceptos corresponden a las retenciones de los impuestos vigentes antes del
01/01/2020 (Aplica, por ejemplo para los casos en que se anule un comprobante de retención del 2019 que se emitió con error y se

deba volver a emitir)



Se coloca la Base imponible (para el caso de retención del IRP)





CASO 2: 
RETENCIÓN A UNA PERSONA FÍSICA RESIDENTE POR ENAJENACIÓN DE 

INMUEBLE 
(YA REALIZÓ LA DEDUCCIÓN DEL INMUEBLE EN EJERCICIOS ANTERIORES)*

Precio de Venta (PV):  1.000.000.000

Costo Deducido (CD): 400.000.000

Base Imponible: CD+([PV-CD] x 30%)

Base Imponible: 400.000.000+([1.000.000.000-400.000.000] x 30%)

Base Imponible: 580.000.000

Retención IRP: 8% sobre 580.000.000 = 46.400.000

Se utiliza este valor en el 
Software Tesakã

* Último párrafo Art. 66 de la Ley y Art. 25 del Anexo del Decreto IRP





CASO 3: 
RETENCIÓN A UNA PERSONA FÍSICA O JURÍDICA 

NO RESIDENTE POR ENAJENACIÓN DE INMUEBLE

Precio de Venta sin IVA: G 1.000.000.000

IVA: 5 % sobre la Base imponible

Base imponible del IVA:  30% x 1.000.000.000 = G 300.000.000

IVA: 300.000.000 x 5% = 15.000.000

Total gravado + IVA= G 315.000.000

Retención IVA: 100% del IVA = G 15.000.000

Se utiliza este valor en el 
Software Tesakã

Total de la operación: G 1.015.000.000







CASO 3: 

RETENCIÓN A UNA PERSONA FÍSICA O JURÍDICA NO
RESIDENTE POR ENAJENACIÓN DE INMUEBLE

Total de la operación: G 1.015.000.000

Precio de Venta sin IVA: G 1.000.000.000

Renta Neta INR:  30% x 1.000.000.000 = 300.000.000

Retención INR: 15% sobre la Renta Neta= 45.000.000

Se utiliza este valor en el 
Software Tesakã







CASO 4: 

RETENCIÓN A UNA PERSONA FÍSICA O JURÍDICA NO
RESIDENTE POR ENAJENACIÓN DE VEHÍCULO

Total de la operación IVA incluido: 88.000.000

Precio de Venta sin IVA: 80.000.000

IVA 10%: 8.000.000

Retención IVA: 100% del IVA = 8.000.000

Se utiliza este valor en el 
Software Tesakã







CASO 4: 

RETENCIÓN A UNA PERSONA FÍSICA NO
RESIDENTE POR ENAJENACIÓN DE VEHÍCULO

Total de la operación: 88.000.000

Precio de Venta sin IVA: 80.000.000

Renta Neta INR:  30% x 80.000.000 = 24.000.000

Retención INR: 15% sobre la Renta Neta= 3.600.000

Se utiliza este valor en el 
Software Tesakã







CASO 5: 
ENAJENACIÓN DE INMUEBLE EN CONDOMINIO -

RESIDENTES

Precio de Venta: 1.000.000.000

Base Imponible (la que resulte menor): 

• 30% del valor de venta (Renta Presunta) = 300.000.000

• Precio de Venta – (Precio de Compra + Gastos de Venta)

1.000.000.000 – (100.000.000 + 10.000.000)= 890.000.000

Retención IRP: 8% sobre 300.000.000 = 24.000.000



CASO 5: 
ENAJENACIÓN DE INMUEBLE EN CONDOMINIO  

RESIDENTES

Base Imponible = 300.000.000

Dividir la base imponible conforme a la proporción que corresponde a 

cada condómino, a efectos de retener a cada uno:

Condómino A: 30% =   90.000.000

Condómino B: 60% = 180.000.000

Condómino C: 10% =   30.000.000

Se utiliza estos valores en 
el Software Tesakã



www.set.gov.py
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